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V. Anuncios
A. Anuncios de licitaciones públicas y adjudicaciones

ADMINISTRACIÓN LOCAL

38876 Anuncio del  Ayuntamiento de Madrid por el  que se hace pública la
convocatoria para la adjudicación del contrato denominado "Plan para
el Barrio de Ambroz en el Distrito de Vicálvaro 2015".

1.  Entidad  adjudicadora:  Datos  generales  y  datos  para  la  obtención  de  la
información:
a) Organismo: Ayuntamiento de Madrid.
b) Dependencia que tramita el expediente: Distrito de Vicálvaro.
c) Obtención de documentación e información:

1) Dependencia: Departamento Jurídico. Sección de Contratación.
2) Domicilio: Plaza Don Antonio de Andrés, 18.
3) Localidad y código postal: Madrid, 28032.
4) Teléfono: 915887958/914801348.
5) Telefax: 914803368.
6) Correo electrónico: ncontravicalvaro@madrid.es.
7) Dirección de Internet del perfil del contratante: www.madrid.es.
8)  Fecha límite  de obtención de documentación e información:  Con una

antelación de 8 días a la  fecha límite  de recepción de ofertas.
d) Número de expediente: 119/2014/02194.

2. Objeto del contrato:
a) Tipo: Administrativo especial.
b) Descripción: Plan para el Barrio de Ambroz del Distrito de Vicálvaro.
c)  División  por  lotes  y  número  de  lotes/Número  de  unidades:  Seis.  Lote  I:

Talleres de Empleo; Lote II: Campamento Urbano deportivo y ludoteca; Lote
III: Talleres de Integración Social; Lote IV: Terapia Ocupacional en casa; Lote
V: Prevención del fracaso escolar; Lote VI: Sensibilización socioeducativa.

d) Lugar de ejecución/entrega:
1) Domicilio: Ver punto 4 del Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas

Particulares.
2) Localidad y código postal: Madrid 28032.

e) Plazo de ejecución/entrega: Del 7 de enero al 22 de diciembre del 2015,
excepto el Lote II  cuyo plazo es del 1 de julio al 31 de agosto del 2015.

f) Admisión de prórroga: No.
i) CPV (Referencia de Nomenclatura): 80000000-4; 85320000-8; 80310000-0.

3. Tramitación y procedimiento:
a) Tramitación: Ordinario/Anticipada.
b) Procedimiento: Abierto.
d) Criterios de adjudicación: Pluralidad de criterios. Ver punto 20 del Anexo I del

Pliego de cláusulas Administrativas Particulares.

4. Valor estimado del contrato: 144.680,17 euros.

5. Presupuesto base de licitación:
a) Importe neto: 144.680,17 euros. Importe total: 161.330 euros.

6.  Garantías exigidas.  Definitiva (%):  5% del  importe de adjudicación del  lote
correspondiente (IVA excluido).
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7. Requisitos específicos del contratista:
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional: Según se

indica en el punto 12 del Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Otros requisitos específicos: Ver el compromiso de adscripción a la ejecución
del contrato de medios personales o materiales de cada lote.

8. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:
a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales desde la publicación de este

anuncio en el BOE.
b) Modalidad de presentación: Manual.
c) Lugar de presentación:

1) Dependencia: Oficna de Atención al Ciudadano "Línea Madrid". Distrito de
Vicálvaro.

2) Domicilio: Plaza Don Antonio de Andrés, 18.
3) Localidad y código postal: Madrid 28032.

9. Apertura de Ofertas:
a)  Descripción:  Apertura  del  sobre  de  criterios  no  valorables  en  cifras  o

porcentajes.
b) Dirección: Plaza Don Antonio de Andrés, 18.
c) Localidad y código postal: Madrid 28032.
d) Fecha y hora: Se publicará en el "Perfil del Contratante del Ayuntamiento de

Madrid".

10. Gastos de publicidad: A cargo de la entidad adjudicataria.

Madrid, 30 de octubre de 2014.- El Gerente del Distrito de Vicálvaro, Faustino
Álvarez Menéndez. P.A. El Jefe de Sección de Contratación, Pablo Pimentel Luna.
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